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DIRECCIÓN DE DESPACHO LEGISLATIVO

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
141° PERÍODO LEGISLATIVO
ASUNTOS ENTRADOS
19-02-2020
C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 
	1  -
	LA SUBDIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. DELFINA SILVA VIVIANI, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y FINES QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DE LOS SIGUIENTES DECRETOS:
· Nº 3709/19: AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2019, POR LA SUMA TOTAL DE PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS LEGALES DEL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.660.

· Nº 3708/19: AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2019, POR LA SUMA DE PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES ($ 653.933), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS LEGALES DEL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.660. (Nº 17.793 MJ.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	2  -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO:

· Nº 3690/19, QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2019, MEDIANTE AMPLIACIÓN DE CRÉDITOS POR LA SUMA DE PESOS NOVECIENTOS MIL ($ 900.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.660. (Nº 17.794 M.E.)
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	3  -
	LA SUBDIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. DELFINA SILVA VIVIANI, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y FINES QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DE LAS SIGUIENTES LEYES:
· Nº 10.751: AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR LA DONACIÓN FORMULADA POR LA MUNICIPALIDAD DE ALCARAZ, DE UN INMUEBLE CON EL CARGO DE SER DESTINADO A LA CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO PARA EL JUZGADO DE PAZ DE ESA CIUDAD. 
· Nº 10.752: AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR LA DONACIÓN FORMULADA POR LA MUNICIPALIDAD DE HASENKAMP, DE UN INMUEBLE CON EL CARGO DE SER DESTINADO A LA CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO PARA EL JUZGADO DE PAZ DE ESA CIUDAD. (Nº 17.805 M.E.)
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	4
	LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS CRA. JULIANA GARCÍA MACIEL, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2019, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO:

· Nº 3694/19, QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2019, POR EL IMPORTE DE PESOS VEINTISIETE MILLONES CIENTO CUATRO MIL NOVENTA Y TRES CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 27.104.093,18), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 12º Y 14º DE LA LEY Nº 10.660. (Nº 17.808 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	5  -
	EL MINISTRO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS CR. HUGO BALLAY, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2019, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR PARA CONOCIMIENTO EL PRESUPUESTO PLURIANUAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL PARA EL PERÍODO 2020-2022. (Nº 17.811 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	6  -
	LA JEFA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN DA. LILIANA HERBEL, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y FINES QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO: 
· Nº 3684/19, QUE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2019, POR LA SUMA DE PESOS TRECE MILLONES DOSCIENTOS MIL ($ 13.200.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.660. (Nº 17.818 M.E.)
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	7  -
	LA SUBDIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. DELFINA SILVA VIVIANI, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y FINES QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DE LAS SIGUIENTES LEYES:

· Nº 10.753: DESIGNA CON EL NOMBRE DE “PABLO AREGUATÍ” A LA RUTA PROVINCIAL Nº 2.

· Nº 10.754: DE PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2020. (Nº 17.824 M.E.)
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	8  -
	EN RESPUESTA A LA COMUNICACIÓN APROBADA POR ESTA H. CÁMARA DE AUTORÍA DEL SENADOR FRANCISCO MORCHIO, EN SESIÓN DEL 16 DE OCTUBRE DE 2019, EN LA QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO ARBITRE LOS INSTRUMENTOS NECESARIOS PARA EXTREMAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y PROVEER DE UN PATRULLERO A LA COMISARÍA DEL PRIMER DISTRITO GUALEGUAY, LA MINISTRA DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. ROSARIO ROMERO ELEVA INFORME. (Nº 17.825 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO, EXPEDIENTE Nº 13.122, CON COPIA AL SENADOR POR EL DEPARTAMENTO GUALEGUAY.

	
	

	9  -
	EN RESPUESTA AL PEDIDO DE INFORMES DE LOS SENADORES MATTIAUDA (m.c.), LORA (m.c.) Y SCHILD (m.c.), EN EL QUE SOLICITAN AL PODER EJECUTIVO INFORME SOBRE LA REALIZACIÓN DE OBRAS BÁSICAS Y PAVIMENTO EN EL ACCESO A ALDEA SAN ANTONIO, DEPARTAMENTO GUALEGUAYCHÚ, LA MINISTRA DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. ROSARIO ROMERO ELEVA INFORME. (Nº 17.826 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO, PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES, EXPEDIENTE Nº 13.371.

	
	

	10 -
	EL SECRETARIO DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS LIC. NICOLAS PIERINI, MEDIANTE NOTA DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2019, COMUNICA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE  LA FECHA SE SANCIONÓ EN DEFINITIVA EL PROYECTOS DE LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 1º DE LA LEY Nº 7413 (INCOMPATIBILIDAD DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS) (Nº 17.829 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	11 -
	EL SECRETARIO DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS LIC. NICOLAS PIERINI, MEDIANTE NOTA DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2019, COMUNICA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA SE HA APROBADO LA RESOLUCIÓN Nº 6, QUE PRORROGA EL PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS HASTA EL 14 DE FEBRERO DE 2020. (Nº 17.837 M.E.)
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	12 -
	EL SECRETARIO DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS LIC. NICOLAS PIERINI, MEDIANTE NOTA DEL 03 DE DICIEMBRE DE 2019, COMUNICA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA SE SANCIONARON EN DEFINITIVA LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE LEY: 

· SE RATIFICA LA DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN DISPUESTA POR LEY Nº 10.119 RATIFICADA POR LEY Nº 10.489. (Nº 17.838 M.E.)

· SE ESTABLECE EL RÉGIMEN PROVINCIAL DE COPARTICIPACIÓN DE IMPUESTOS NACIONALES Y PROVINCIALES PARA LAS COMUNAS. (Nº 17.839 M.E.)

· SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A TRANSFERIR A TÍTULO DE DONACIÓN A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCORDIA VARIAS FRACCIONES DE TERRENO, CON EL CARGO DE DESTINARLOS AL FUNCIONAMIENTO DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL. (Nº 17.840 M.E.)

· SE RATIFICA LA VIGENCIA DE LA DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN DISPUESTA POR LEY Nº 10.116 RATIFICADA POR LEY Nº 10.490. (Nº 17.841 M.E.)

· SE DECLARAN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETOS A EXPROPIACIÓN INMUEBLES AFECTADOS POR LA OBRA BÁSICA Y ENRIPIADO EN LA RUTA PROVINCIAL S/N TRAMO COLONIA BERTOZZI Y LA LOCALIDAD DE BOVRIL. (Nº 17.842 M.E.)

· SE RATIFICA LA VIGENCIA DE LA DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA DISPUESTA POR LEY Nº 10.503. (Nº 17.843 M.E.)

· SE ESTABLECE LA SEMANA DE LECTURA, ANÁLISIS Y COMPRENSIÓN DEL TEXTO DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL. (Nº 17.844 M.E.)

· SE CONDONA A LA MUNICIPALIDAD DE GENERAL CAMPOS LA DEUDA EXISTENTE DE IMPUESTO INMOBILIARIO HASTA EL 14/08/19, DE VARIOS INMUEBLES RECIBIDOS EN DONACIÓN. (Nº 17.845 M.E.)

· SE DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE PASTIZALES NATURALES. (Nº 17.846 M.E.)

· DE ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL Nº 27.499 “LEY MICAELA” DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA Y PERMANENTE EN LA TEMÁTICA DE GÉNERO Y VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, PARA TODAS LAS PERSONAS QUE SE DESEMPEÑEN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. (Nº 17.847 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	13 -
	EN RESPUESTA A LA COMUNICACIÓN APROBADA POR ESTA H. CÁMARA EN SESIÓN DEL 7 DE AGOSTO DE 2019, DE AUTORÍA DEL SENADOR FRANCISCO MORCHIO, EN LA QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE INCREMENTAR EL CONTROL SOBRE LA PESCA DEPREDADORA EN EL RÍO GUALEGUAY, LA MINISTRA DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. ROSARIO ROMERO ELEVA INFORME. (Nº 17.856 M.E.)
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO, PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES, EXPEDIENTE Nº 13.251, CON COPIA A SU AUTOR.

	
	

	14 -  
	EL SECRETARIO DEL H. JURADO DE ENJUICIAMIENTO DR. EDUARDO A RODRÍGUEZ VAGARIA, MEDIANTE NOTA, SE DIRIGE AL SR. SECRETARIO DE LA H. CÁMARA A FIN DE SOLICITAR NOMINA DE INTEGRANTES TITULAR Y SUPLENTE PARA EL BIENIO 2020 – 2021, CONFORME LO  DISPONE EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY 9283 (Nº 17557 M.E.)

EN CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES.

	
	

	15 - 
	EL SECRETARIO DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS LIC. NICOLAS PIERINI, MEDIANTE NOTA DE FECHA 3 DE DICIEMBRE 2019, COMUNICA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA HA SANCIONADO EN DEFINITIVA EL PROYECTO DE LEY, POR EL QUE SE CREA EL PROGRAMA “SER JURADO” QUE TENDRÁ COMO FIN FORMAR Y CAPACITAR SOBRE EL SIGNIFICADO DE SER JURADO Y EL DEL ROL QUE LES COMPETE. (Nº 17.859 M.E.)

EN CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	16 - 
	LA SUBDIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. DELFINA SILVA VIVIANI, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y FINES QUE CORRESPONDAN COPIA AUTENTICADA DE LAS SIGUIENTES LEYES:
· Nº 10.755  POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 1º DE LA LEY Nº 7.413 – DE EMPLEADOS PÚBLICOS, INCOMPATIBILIDADES.

· Nº 10.756  POR EL QUE SE DECLARA PATRIMONIO HISTÓRICO ARQUITECTÓNICO DE LAM PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EL TEMPLO DE LA INMACULADA CONCEPCIÓN Y LA CASA PARROQUIAL DE LA LOCALIDAD DE VALLE MARÍA.

· Nº 10.757 POR EL QUE SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN UNA FRACCIÓN DE TERRENO UBICADA EN EL DEPARTAMENTO GUALEGUAYCHÚ, CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE PILETAS DECANTADORAS DEL SISTEMA DE CLOACAS PARA BENEFICIO DE HABITANTES DE ENRIQUE CARBÓ.

· Nº 10.758  POR EL QUE SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN EN FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ UNA FRACCIÓN DE TERRENO, CON DESTINO APERTURA DE CALLES Y CONEXIÓN URBANA.

· 10.759 DECLARASE ÁREA NATURAL PROTEGIDA – RESERVA DE USOS MÚLTIPLES, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY Nº 10.479, EL INMUEBLE DENOMINADO ESTABLECIMIENTO SANTA ROSA, PROPIEDAD DEL SEÑOR JORGE LUIS GALLI, DEPARTAMENTO NOGOYÁ.

· Nº 10.760 POR EL QUE SE DECLARA CIUDADANO ILUSTRE DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS AL DR. DOMINGO SANTO LIOTTA.
· Nº 10.761 POR EL QUE SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN LA SUPERFICIE QUE NECESITE NECESARIA LOS INMUEBLES AFECTADOS POR EL FINAL DE LA OBRA DE CIRCUNVALACIÓN DE LA CIUDAD DE GUALEGUYCHÚ.

· Nº 10.762 POR EL QUE SE DECLARA AL 11 DE OCTUBRE DE CADA AÑO “DÍA DE LA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS”. (Nº 17.861 M.E).

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	17 - 
	EL SECRETARIO DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS LIC. NICOLÁS PIERINI, MEDIANTE NOTA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE 2019, COMUNICA QUE EN SESIÓN PREPARATORIA, REALIZADA EN EL DÍA DE LA FECHA SE HA CONFORMADO LAS NUEVAS AUTORIDADES DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS PARA EL ACTUAL PERÍODO LEGISLATIVO, PRESIDENTE DR. ÁNGEL FRANCISCO GIANO, VICEPRESIDENTE 1º D. JOSÉ ORLANDO CÁCERES, VICEPRESIDENTE 2º DR ESTEBAN AMADO VITOR. (Nº 17.862 M.E.)
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	18 - 
	EL SECRETARIO DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS LIC. NICOLÁS PIERINI, MEDIANTE NOTA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE 2019, COMUNICA QUE EN SESIÓN PREPARATORIA, REALIZADA EN EL DÍA DE LA FECHA SE HA ESTABLECIDO COMO DÍA Y HORA DE SESIONES, LOS SIGUIENTES: MARTES A LAS 19:00, MIÉRCOLES Y JUEVES A LAS 11:00 SEMANA POR MEDIO. (Nº 17.863 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	19 - 
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTOS Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DE LOS SIGUIENTES DECRETOS:
· Nº 3854/19 POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL – EJERCICIO 2019 POR LA SUMA DE PESOS OCHO MILLONES ($8.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.660.

· Nº 3855/19 POR EL QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL – EJERCICIO 2019 POR LA SUMA DE PESOS SEIS MILLONES ($ 6.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.660.

· Nº 3856/19 POR EL QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL – EJERCICIO 2019 POR LA SUMA DE PESOS DOS MILLONES ($2.000.000) ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.660. (Nº 17.874 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	20 - 
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DE LA SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DA. PATRICIA CARVALHO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DE 2019, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº:

· Nº 3880/19: MODIFICANDO EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2019, POR LA SUMA DE PESOS OCHENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 82.500.000) ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.660. (Nº 17.877 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	21 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DE LA SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DA. PATRICIA CARVALHO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DE 2019, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº:

· 3883/19: MODIFICANDO EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2019, POR LA SUMA DE PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA ($ 142.482.680) ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 12º Y 15º DE LA LEY Nº 10.660. (Nº 17.878 M.E.)
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA

	
	

	22 - 
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTOS Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL SIGUIENTE DECRETO:

· Nº 3847/19 POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL – EJERCICIO 2019 POR LA SUMA DE PESOS OCHENTA MILLONES ($80.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.660. (Nº 17.881 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	23 - 
	LA JEFA DE ÁREA – ASUNTOS LEGALES DEL INSTITUTO BECARIO DRA. MARIA ELENA BOSQUIAZZO, SE DIRIGE A LA SEÑORA PRESIDENTA A FIN DE SOLICITAR CONFORME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 6º DE LA LEY Nº 10.133, SE DESIGNE UN REPRESENTANTE DEL H. SENADO PARA LA INTEGRACIÓN DEL DIRECTORIO DE DICHO INSTITUTO. (Nº 17.892 M.E.)
EN CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES.

	
	

	24 - 
	EL MINISTRO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS ING. LUIS BENEDETTO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2019, SE DIRIGE A LA SRA. PRESIDENTA A FIN DE REMITIR COPIA DE LOS SIGUIENTES DECRETOS: 

· Nº 3937/19, POR EL CUAL MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2019, POR LA SUMA DE PESOS NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS UNO CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($9.243.601,68).

· Nº 3938/19 POR EL CUAL MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2019, POR LA SUMA DE PESOS SESENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS  ($66.691.362,94). 
· Nº 3939/19, POR EL CUAL MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2019, POR LA SUMA DE PESOS SETENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL  ($76.400.000). (Nº 17.905 M.E.) ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.660. (Nº 17.881 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.


	25 - 
	LA JEFA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, PSICOPED. LILIANA A. HERBEL, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y FINES QUE ESTIME CORRESPONDER, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO 
· Nº 3934/19, QUE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2019, POR EL IMPORTE DE PESOS CATORCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS  ($ 14.455.700), ENCUADRÁNDOSE EN LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.660. (Nº 17.906 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	26 -
	LA SUBDIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. DELFINA SILVA VIVIANI, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y FINES QUE CORRESPONDAN COPIA AUTENTICADA DE LAS SIGUIENTES LEYES:

· Nº 10.764 DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETOS A EXPROPIACIÓN INMUEBLES AFECTADOS POR LA OBRA "SISTEMATIZACIÓN DE LA CUENCA SUDOESTE GUALEGUAYCHÚ" 1ª ETAPA, TRAMO MEDIO, UBICADOS EN LA CIUDAD DE GUALEGUAYCHÚ.
· Nº 10.765 AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A ACEPTAR LA ESCRITURA POR COMISIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN FORMULADA POR LA EMPRESA "DEL LITORAL, OBRAS, SERVICIOS Y MONTAJES S.A." RESPECTO DE DOS INMUEBLES UBICADOS EN EL EJIDO DE SAUCE DE LUNA, CON DESTINO A LA COLOCACIÓN DE UNA VÁLVULA DE CONTROL DEL GASODUCTO.
· Nº 10.766 SE REGULA EL USO DEL TRANSPORTE DE CARGA DE FORESTACIÓN EN TODAS LAS RUTAS, CAMINOS Y VÍA PÚBLICA TERRESTRE DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL.
· Nº 10.767 DECLARA PARQUE NATURAL, DENTRO DEL SISTEMA DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS CREADO POR LEY Nº 10479 EL INMUEBLE DENOMINADO SOBRANTE "S" DE LA COLONIA GENERAL ALVEAR, DEPARTAMENTO ENTRE RÍOS, TITULARIDAD DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS.
· Nº 10.768 POR EL QUE LA PROVINCIA ADHIERE A LA LEY NACIONAL Nº 27,499 -LEY MICAELA- DE CAPACITACIÓN EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. (Nº 17.907 M.E.)
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.


	27 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTOS Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DE LOS SIGUIENTES DECRETOS:

· Nº 3991/19 POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL – EJERCICIO 2019 POR LA SUMA DE PESOS UN MILLÓN ($1.000.000). 

· Nº 3992/19 POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL – EJERCICIO 2019 POR LA SUMA DE PESOS UN MILLÓN ($1.000.000).

· Nº 3993/19 POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL – EJERCICIO 2019 POR LA SUMA DE PESOS DOS MILLONES ($2.000.000)

· Nº 3994/19 POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL – EJERCICIO 2019 POR LA SUMA DE PESOS UN MILLÓN ($1.000.000).
· Nº 3995/19 POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL – EJERCICIO 2019 POR LA SUMA DE PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS ($1.500.000).

· Nº 3996/19 POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL – EJERCICIO 2019 POR LA SUMA DE PESOS DOS MILLONES ($2.000.000) ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.660. (Nº 17.915 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	28 - 
	LA SUBDIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. DELFINA SILVA VIVIANI, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y FINES QUE CORRESPONDAN COPIA AUTENTICADA DE LAS SIGUIENTES LEYES:

· Nº 10.769 RATIFICA LA VIGENCIA DE LA DECLARACIÓN PÚBLICA Y SUJECIÓN A EXPROPIACIÓN DISPUESTA POR LEYES NºS. 10.116 Y 10.490, MANTENIÉNDOSE EL DESTINO PREVISTO DE ZONA Y/O PLAYA DE TRANSFERENCIA DE CAMIONES DE ALTO PORTE.

· Nº 10.770 RATIFICA LA VIGENCIA DE LA DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJECIÓN A EXPROPIACIÓN DISPUESTA POR LA LEY Nº 10.

· 503.

· Nº 10.771 ESTABLECE QUE LA PUBLICACIÓN DEL BOLETÍN OFICIAL EN EL SITIO WEB DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA, TIENE CARÁCTER OFICIAL, OBLIGATORIO Y AUTÉNTICO.

· Nº 10.772 RATIFICA LA VIGENCIA DE LA DECLARACIÓN PÚBLICA Y SUJECIÓN A EXPROPIACIÓN DISPUESTA POR LEYES NºS. 10.119 Y 10.489, MANTENIÉNDOSE EL DESTINO PREVISTO DE DEPÓSITO DE VEHÍCULOS SECUESTRADOS EN EL PROGRAMA DE REORDENAMIENTO DE TRÁNSITO.

· Nº 10.773 ESTABLECE LA "SEMANA DE LECTURA, ANÁLISIS Y COMPRENSIÓN DEL TEXTO DE LA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS" DESDE EL 3 AL 10 DE OCTUBRE DE CADA AÑO.

· Nº 10.774 DECLARA COMO SERVICIOS ESENCIALES LA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS URBANOS DOMICILIARIOS Y PATOLÓGICOS, EL SERVICIO DE POTABILIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA Y EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO URBANO DE PASAJEROS Y EL SERVICIO DE CEMENTERIOS EN TODO EL TERRITORIO PROVINCIAL.

· Nº 10.775 SE ESTABLECE EL RÉGIMEN PROVINCIAL DE COPARTICIPACIÓN DE IMPUESTOS NACIONALES Y PROVINCIALES PARA LAS COMUNAS.

· Nº 10.776 AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A TRANSFERIR A TÍTULO DE DONACIÓN A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCORDIA VARIAS FRACCIONES DE TERRENO UBICADOS EN UN PREDIO DE MAYOR SUPERFICIE DENOMINADO "POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE CONCORDIA", CON EL CARGO DE DESTINARLOS AL FUNCIONAMIENTO DEL POLIDEPORTIVO.
· Nº 10.777 DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETOS A EXPROPIACIÓN INMUEBLES AFECTADOS POR LA OBRA: "OBRA BÁSICA Y ENRIPIADO EN LA RUTA PROVINCIAL S/N TRAMO ENTRE COLONIA BERTOZZI A LA VERA DE LA RUTA NACIONAL Nº 12 Y LA LOCALIDAD DE BOVRIL".

· Nº 10.778 DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL LA CONSERVACIÓN, DEFENSA, PRESERVACIÓN, MEJORAMIENTO, APROVECHAMIENTO Y PROTECCIÓN DE LOS PASTIZALES NATURALES QUE SE ENCUENTREN BAJO DOMINIO PÚBLICO O PRIVADO, ASÍ COMO TODA POLÍTICA PÚBLICA QUE GENERE INCENTIVOS PARA EL CUIDADO DE LOS PASTIZALES NATURALES EN TODO EL TERRITORIO PROVINCIAL. (Nº 17.916 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	29 -
	LA DIRECTORA GENERAL DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. ADRIANA. MARCELA PEREZ, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y FINES QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO:
· Nº 3923/19 QUE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2019, POR LA SUMA DE PESOS CIENTO DIECIOCHO CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 118.61), ENCUADRÁNDOSE EN LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.660. (Nº 17.917 M.E.)
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.


	30 -  
	EN RESPUESTA A LA COMUNICACIÓN APROBADA POR ESTA H. CÁMARA EN SESIÓN DEL 23 DE AGOSTO DE 2016, DE AUTORÍA DEL SENADOR LUCAS LARRARTE, EN LA QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO DISPONGA LO NECESARIO PARA CONFECCIONAR LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA GESTIONAR LAS MODIFICACIONES DE LOS CIRCUITOS ELECTORALES DE LA SECCIÓN ELECTORAL 18 - DEPARTAMENTO SAN SALVADOR DEL DISTRITO ELECTORAL ENTRE RÍOS., EL SUBSECRERTARIO LEGAL Y DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DR. GUILLERMO LEDESMA ELEVA INFORME. (Nº 17.928 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO, PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES, EXPEDIENTE Nº 11.553.

	
	

	31 -
	EL SEÑOR PRESIDENTE DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA, DR. EMILIO CASTRILLÓN, MEDIANTE OFICIO Nº 605 DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DEL 2019, ELEVA PARA CONOCIMIENTO ACUERDO ESPECIAL DEL 04-12-2019, CON RELACIÓN AL EXPEDIENTE Nº 5689/2019 CARATULADO: “SORTEO TRIBUNAL ELECTORAL AÑO 2020”. (Nº 17.929 M.E.)
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.



	32 -
	EL SEÑOR PRESIDENTE DEL HONORABLE JURADO DE ENJUICIAMIENTO, D. DIEGO LUCIO NICOLAS LARA, MEDIANTE OFICIO Nº 023 DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2019, SE DIRIGE A LA SRA. PRESIDENTA, SOLICITANDO LA NÓMINA DE INTEGRANTES TITULARES Y SUPLENTES QUE INTEGRARÁN  ESTE ALTO CUERPO EN EL BIENIO 2020-2021, CONFORME LO DISPONE EL ARTº 4 DE LA LEY Nº 9283. (Nº 17.932 M.E.)

	.


	EN CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES 



	33 -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA CR. GUSTAVO EDUARDO BORDET REMITE PARA CONOCIMIENTO MENSAJE Y PROYECTO DE LEY MEDIAMENTE EL CUAL SE APRUEBA EL CONSENSO FISCAL CELEBRADO EL 17 DE DICIEMBRE DE 2019. (Nº 17.911 M.E.)
EN SECRETARÍA, A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES



	34 - 
	LA SUBDIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. DELFINA SILVA VIVIANI, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y FINES QUE CORRESPONDAN COPIA AUTENTICADA DEL SIGUIENTE DECRETO:

· Nº 4008/19 MODIFICANDO EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2019, POR LA SUMA DE PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL ($ 134.000,00), ENCUADRÁNDOSE EN LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.660. (Nº 17.957 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.


	35 - 
	LA SUBDIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. DELFINA SILVA VIVIANI, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y FINES QUE CORRESPONDAN COPIA AUTENTICADA DE LAS SIGUIENTES LEYES:

· Nº 10.779 - CREA EL PROGRAMA "SER JURADO" QUE TENDRÁ LA FUNCIÓN DE FORMAR Y CAPACITAR A LA CIUDADANÍA EN GENERAL Y A LOS ALUMNOS/AS DE LOS ÚLTIMOS AÑOS DEL SECUNDARIO EN PARTICULAR, SOBRE EL SIGNIFICADO DE SER JURADO Y EL ROL QUE LES COMPETE.
· Nº 10.780 - SE CONDONA A LA MUNICIPALIDAD DE GENERAL CAMPOS LA DEUDA EXISTENTE EN CONCEPTO DE IMPUESTO INMOBILIARIO, HASTA EL 14 DE AGOSTO DE 2019, RESPECTO DE INMUEBLES RECIBIDOS EN DONACIÓN.
· Nº 10.781 - APRUÉBASE EL CONSENSO FISCAL CELEBRADO EL 17 DE DICIEMBRE DE 2019, POR MEDIO DEL CUAL SE COMPLEMENTA Y MODIFICA EL CONSENSO FISCAL CELEBRADO EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2017 Y SU MODIFICATORIO EL CONSENSO FISCAL DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018. (Nº 18.000 M.E.)
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	36 - 
	LA SUBDIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. DELFINA SILVA VIVIANI, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y FINES QUE CORRESPONDAN COPIA AUTENTICADA DE LOS SIGUIENTES DECRETOS:

· Nº 428/19 MODIFICANDO EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2019, POR LA SUMA DE PESOS UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON OCHENTA CENTAVOS ($ 1.166.854,80), ENCUADRÁNDOSE EN LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.660. 
· Nº 440/19 MODIFICANDO EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2019, POR LA SUMA DE PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 2.268.179,95), ENCUADRÁNDOSE EN LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.660. (Nº 18.001 M.E.)
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.


	37 - 
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDA, COPIA AUTENTICADA DEL SIGUIENTE DECRETO:

· Nº 6/2020 MODIFICANDO EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2020, POR LA SUMA DE PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.754 (Nº 17.993 M.E.)
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	38 - 
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTOS Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL SIGUIENTE DECRETO:

· Nº 1/2020 APROBANDO LA DISTRIBUCIÓN ANALÍTICA DEL PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL PARA EL AÑO 2020. ENCUADRÁNDOSE EN LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 8º DE LA LEY Nº 10.754 (Nº 17.995 M.E.)
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	39 - 
	EL MINISTRO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS ING. LUIS BENEDETTO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 13 DE ENERO DE 2020, SE DIRIGE A LA SRA. PRESIDENTA A FIN DE REMITIR COPIA DEL SIGUIENTE DECRETO: 

· Nº 425/19, POR EL CUAL MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2019, POR LA SUMA DE PESOS TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS ($ 32.477.672,00) ENCUADRÁNDOSE EN LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO ART. 14º DE LA LEY 10.660 (Nº 17.997 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.


	40 - 
	LA RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD, COMUNICACIÓN Y ARCHIVO DE LA GOBERNACIÓN, D. MARIELA VUKONICH, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y FINES QUE CORRESPONDAN COPIA AUTENTICADA DEL SIGUIENTE DECRETO:

· Nº 446/19 MODIFICANDO EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2019, POR LA SUMA DE PESOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS SEIS ($ 12.412.606,00), ENCUADRÁNDOSE EN LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.660. (Nº 17.998 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.


	41 - 
	EL PRESIDENTE SUPLENTE DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE VILLA URQUIZA,  D. CARLOS H. MIEREZ, MEDIANTE NOTA DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2019, SE DIRIGE A LA SRA. PRESIDENTA A FIN DE REMITIR COPIA DE LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

· Nº 21 D.C.J.P/2019 APROBANDO LA RATIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS PARA EL EJERCICIO 2019 DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE VILLA URQUIZA. (Nº 17.951 M.E.)
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.



	42 - 
	EL DIRECTOR  DE BIBLIOTECAS POPULARES D. NÉSTOR RODRÍGUEZ, MEDIANTE NOTA DE FECHA 15 DE ENERO DE 2020, SE DIRIGE A LA SRA. PRESIDENTA A FIN DE SOLICITAR CONFORME LOS DISPUESTO EN EL ART. 5º DE LA LEY PROVINCIAL Nº 8092, SE DESIGNE UN REPRESENTANTE DEL H. SENADO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN PROTECTORA DE BIBLIOTECAS POPULARES DE ENTRE RÍOS. (Nº 18.013 M.E.)
EN CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES.

	
	

	43 - 
	LA SUBDIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. DELFINA SILVA VIVIANI, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y FINES QUE CORRESPONDAN COPIA AUTENTICADA DE LA SIGUIENTE LEY:

· Nº 10.782 - POR EL QUE SE SUSTITUYE EL CAPÍTULO V -RÉGIMEN SIMPLIFICADO DEL TÍTULO II - IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS - DEL CÓDIGO FISCAL. (Nº 18.026 M.E.)

	
	EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.


	44 - 
	LA DIRECTORA GENERAL DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL D. SUSANA NOEMÍ MARTÍNEZ, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y FINES QUE CORRESPONDAN COPIA AUTENTICADA DEL SIGUIENTE DECRETO: 

· Nº 523/2019 M.D.S. MODIFICANDO EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2019, POR LA SUMA DE PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES ($ 432.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.660. (Nº 18.027 M.E.).
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	45 - 
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA CR. GUSTAVO EDUARDO BORDET, SOLICITA SE PRESTE EL ACUERDO CONSTITUCIONAL QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 103º INCISO 2º DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL AL LIC. MARTÍN CONRADO MULLER, PARA SER NOMBRADO DIRECTOR GENERAL DE ESCUELAS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. (Nº 18.038 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 13.448

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	46 - 
	LA SUBDIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. DELFINA SILVA VIVIANI, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y FINES QUE CORRESPONDAN COPIA AUTENTICADA DEL SIGUIENTE DECRETO:

· Nº 557/19 MODIFICANDO EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2019, POR LA SUMA DE PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 350.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.660. (Nº 18.055 M.E.).
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.


	47 - 
	EN RESPUESTA A LA NOTA ELEVADA POR LOS SEÑORES SENADORES LORA (m.c), KISSER(m.c), Y FERRARI (m.c), EN REFERENCIA AL PEDIDO DE INFORMES RESPECTO DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL ENTRE EL IAFAS Y LA FIRMA CASINO VICTORIA S.A., EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA D. FRANCO G, FERRARI, ELEVA INFORME. (Nº 18.061 M.E.).
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO, PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES, EXPEDIENTE Nº 13.134.



	48 - 
	EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PORTUARIO PROVINCIAL D. CARLOS GUILLERMO SCHEPENS, SE DIRIGE A LA SRA. PRESIDENTA A FIN DE SOLICITAR CONFORME LOS DISPUESTO POR LA LEY PROVINCIAL Nº 9.750 EN SU ARTÍCULO 15º, SE DESIGNE DOS REPRESENTANTES DEL H. SENADO PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO PORTUARIO PROVINCIAL DE ENTRE RÍOS. (M.E. Nº 18.062)
EN CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES.


	49 - 
	EL MINISTRO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS CR. HUGO BALLAY, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 31 DE ENERO DE 2020, SE DIRIGE AL SRA. PRESIDENTA A FIN DE REMITIR PARA CONOCIMIENTO INFORME TRIMESTRAL AL 31/12/2019 DEL CONTRATO DE AGENTE FINANCIERO.(Nº 18.077 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	50 - 
	EL MINISTRO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS ING. LUIS BENEDETTO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 04 DE FEBRERO DE 2020, SE DIRIGE A LA SRA. PRESIDENTA A FIN DE REMITIR COPIA DEL  SIGUIENTE DECRETO: 

· Nº 576/19, POR EL CUAL MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2019, POR LA SUMA DE PESOS CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS CON DIECISÉIS CENTAVOS ($ 145.400.146,16) ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.660. (Nº 18.081 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.


	51 - 
	LA DIRECTORA GENERAL DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. ADRIANA. MARCELA PEREZ, REMITE NOTA DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2020, MEDIANTE LA CUAL INFORMA QUE SE HA TOMADO CONOCIMIENTO DE LAS NUEVAS AUTORIDADES DE LA 
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES. (Nº 18.100 M.E.)
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.


	52 - 
	EN RESPUESTA A LAS ACTUACIONES Nº 2354653/19 EL SENADOR (m.c). KISSER SOLICITA UNA SOLUCIÓN A LA SITUACIÓN PLANTEADA POR LOS INTEGRANTES DE LA ASOCIACIÓN ARGENTINA TRADICIONALISTA “ESTUDIO JOSÉ HERNÁNDEZ” RESPECTO A LA RESCISIÓN POR PARTE DEL CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN, DEL COMODATO DEL INMUEBLE QUE OCUPAN EN LA CIUDAD DE PARANÁ, Y QUE ES PROPIEDAD DE CITADO CONSEJO, LA MINISTRA DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. ROSARIO ROMERO ELEVA INFORME. (Nº 18.109 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.


	53 - 
	EN RESPUESTA A LA COMUNICACIÓN APROBADA POR ESTA H. CÁMARA EN SESIÓN DEL 26 DE JUNIO DE 2019, DE AUTORÍA DE LOS SENADORES 

MATTIAUDA (m.c.) Y LORA (m.c) EN LA QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO PRORROGUE EL IMPUESTO INMOBILIARIO RURAL Y SUBRURAL HASTA TANTO NO SE REGLAMENTE LA LEY Nº 10.637 Y SE PROCEDA A REDEFINIR LAS PARCELAS RURALES Y SUBRURALES EN EL ÁMBITO PROVINCIAL, LA MINISTRA DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. ROSARIO ROMERO ELEVA INFORME. (Nº 18.138 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO, PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES, EXPEDIENTE Nº 13.129.


DESPACHOS DE COMISIÓN
	1  -
	DESPACHO DE LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN, PROYECTO DE LEY DEL SENADOR  BLANCO (m.c.) POR EL QUE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS ADHIERE A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY NACIONAL Nº 27.491 (CONTROL DE ENFERMEDADES PREVENIBLES POR VACUNACIÓN). (Nº 17.437 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 13.354 
A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA.

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


PROYECTOS PRESENTADOS POR EL PODER EJECUTIVO
	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR LA DONACIÓN FORMULADA POR LA MUNICIPALIDAD DE VILLA URQUIZA DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL DEPARTAMENTO PARANÁ, DISTRITO TALA, CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO PARA EL JUZGADO DE PAZ DE LA LOCALIDAD DE VILLA URQUIZA. (Nº 17.870 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 13.442

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	2 - 
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL INSTITUTO AUTÁRQUICO DE PLANEAMIENTO Y VIVIENDA, A DONAR AL MUNICIPIO DE PARANÁ DOS INMUEBLES DE SU PROPIEDAD, PERTENECIENTES AL GRUPO HABITACIONAL “PARANÁ 170 VIVIENDAS”,  CON EL CARGO DE  QUE EL MUNICIPIO DESTINE LOS INMUEBLES A “CALLES PÚBLICAS”. (Nº 18.032 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 13.446
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.


PROYECTOS ENVIADOS POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS PARA SU REVISIÓN
	1 - 
	PROYECTO DE LEY DE LOS DIPUTADOS VITOR, ROTMAN (m.c.), LA MADRID (m.c.) Y ANGUIANO (m.c.) Y DE LAS DIPUTADAS VIOLA (m.c.) Y ACOSTA EN REVISIÓN, POR EL QUE LA PROVINCIA ADHIERE A LA LEY NACIONAL Nº 27.505 QUE INSTITUYE LA CEREMONIA ESCOLAR DE PROMESA DE LEALTAD A LA CONSTITUCIÓN NACIONAL. (Nº 17.849 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 23.537

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

	
	

	2 - 
	PROYECTO DE LEY DEL DIPUTADO ZAVALLO EN REVISIÓN, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL LA PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y CONSUMO DE PRODUCTOS ORGÁNICOS. (Nº 17.850 M.E.) 
EXPEDIENTE Nº 23.556

A LA COMISIÓN DE PRODUCCIÓN.



	3 - 
	PROYECTO DE LEY DE LOS DIPUTADOS MONGE (m.c.), Y DARRICHÓN (m.c.), EN REVISIÓN, POR EL QUE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS ADHIERE A LA LEY NACIONAL Nº 27.231 (DESARROLLO SUSTENTABLE). (Nº 17.851 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 23.915
A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN.


	4 - 
	PROYECTO DE LEY  DE LOS DIPUTADOS VITOR, ARTUSI (m.c.), ANGUIANO (m.c.), LA MADRID (m.c.),KNEETEMAN (m.c.), MONGE (m.c.), SOSA FAUD (m.c.), ACOSTA, LENA, VIOLA (m.c.), Y ROTMAN (m.c.) EN REVISIÓN, POR EL QUE SE ADHIERE A LA LEY NACIONAL Nº 23.687 ( POR EL QUE SE REGULA PUBLICIDAD, PROMOCIÓN Y CONSUMO DE LOS PRODUCTOS ELABORADOS CON TABACO A LOS FINES DE PREVENCIÓN Y ASISTENCIA DE LA POBLACIÓN ANTE LOS DAÑOS QUE PRODUCE EL TABAQUISMO. (Nº 17.853 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 22.266
A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN.



	5 -
	PROYECTO DE LEY  DE LOS DIPUTADOS MONGE (m.c.), KNEETEMAN (m.c.), ARTUSI (m.c.), ROTMAN (m.c.) ANGUIANO (m.c.), LENA (m.c.), VITOR (m.c.), VIOLA (m.c.), Y ACOSTA (m.c.), EN REVISIÓN, POR EL QUE SE DECLARA PATRIMONIO HISTÓRICO ARQUITECTÓNICO DE LA PROVINCIA AL CEMENTERIO UBICADO EN LA LOCALIDAD DE ALDEA SPATZENKUTTER, DEPARTAMENTO DIAMANTE. (Nº 18.037 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 22.636

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.


PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES
PROYECTOS DE LEY
	1 - 
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR AMAVET, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS PARA EL AÑO 2020 COMO "AÑO DEL CENTENARIO DEL NATALICIO DE LINARES CARDOZO" Y DECLARAR EL TEMA "SOY ENTRERRIANO" COMO "TEMA FOLKLÓRICO EMBLEMÁTICO DE ENTRE RÍOS. (Nº 17.948 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 13.444

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	2 -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR AMAVET, POR EL QUE SE INCORPORA AL CALENDARIO ESCOLAR EL DÍA 11 DE ABRIL COMO FECHA CONMEMORATIVA DEL FALLECIMIENTO DEL GENERAL JUSTO JOSÉ DE URQUIZA. (Nº 17.949 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 13.445

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	3 - 
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR DAL MOLIN, POR EL CUAL SE MODIFICAN ARTÍCULOS DE LA LEY N° 10.480  - FACULTA AL PODER EJECUTIVO A CONCRETAR OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO. (Nº 18.035 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 13.447
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	4 -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR AMAVET, POR EL CUAL SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A ACEPTAR LA OFERTA DE DONACIÓN, FORMULADA CONFORME ORDENANZA Nº 10.410 DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY, DE UN TERRENO UBICADO, DEPARTAMENTO URUGUAY, A EFECTOS DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA COMISARÍA CUARTA POR EL MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY. (Nº 18.058 M.E.).
EXPEDIENTE Nº 13.449
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.


PROYECTOS DE RESOLUCIÓN
	1 -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL SENADOR GAY, POR EL QUE SE ADHIERE AL DECRETO Nº 2423/19 GOB, QUE DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL LAS CONMEMORACIONES DEL “BICENTENARIO DE LA BATALLA DE CEPEDA”, “BICENTENARIO DEL TRATADO DEL PILAR” Y “BICENTENARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA REPÚBLICA DE ENTRE RÍOS”  LAS QUE SE LLEVARÁN A CABO EN EL TRANSCURSO DEL AÑO 2020. Y SE INSTITUYE EL USO DE LA LEYENDA “2020 – AÑO DEL BICENTENARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA REPÚBLICA DE ENTRE RÍOS”  DURANTE EL AÑO 2020 EN TODA NORMATIVA EMANADA POR LA PRESIDENCIA DE ESTA H. CÁMARA. (Nº 18.152 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 13.462
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.


PROYECTOS DE DECLARACIÓN

	1 -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR BERTHET, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS HISTÓRICO, INSTITUCIONAL, SOCIAL Y CULTURAL DEL H. SENADO EL 130º ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR. (Nº 17.930 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 13.443

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	2 - 
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR KLOSS, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS DEL HONORABLE SENADO EL “PRIMER TALLER DE FARMACIA MAGISTRAL”, ORGANIZADO POR EL COLEGIO DE FARMACÉUTICOS DE ENTRE RÍOS, A REALIZARSE EL DÍA 29 DE FEBRERO EN EL AULA LABORATORIO DE SU SEDE INSTITUCIONAL. (Nº 18.096 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 13.451
A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN.

	
	

	3 -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DE LA SENADORA GIECO, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO LA SEGUNDA EDICIÓN OFICIAL DE LA MARATÓN ACUÁTICA POR EL RÍO PARANÁ DENOMINADA “CRUCE DE LAS ARAÑAS”, EL QUE SE LLEVÓ A CABO EL DOMINGO 09 DE FEBRERO PRÓXIMO PASADO EN LA CIUDAD DE DIAMANTE. (Nº 18.097 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 13.452

A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES.


	4 - 
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DE LA SENADORA GIECO, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS HISTÓRICO Y CULTURAL DEL HONORABLE SENADO LOS FESTEJOS POR EL 50° ANIVERSARIO DEL BAR Y COMEDOR MÚNICH, DE ALDEA BRASILERA, QUE SE LLEVARÁN A CABO EL DÍA SÁBADO 22 DE FEBRERO DEL CORRIENTE AÑO. (Nº 18.102 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 13.455

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.


	5 - 
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DE LA SENADORA GIECO, POR EL QUE EXPRESA SU BENEPLÁCITO POR EL 25° ANIVERSARIO DE LA AGRUPACIÓN TRADICIONALISTA MARIENTAL, A CELEBRARSE EN VALLE MARÍA, EL DÍA SÁBADO 29 DE FEBRERO DEL CORRIENTE AÑO. (Nº 18.114 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 13.456

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.


	
	

	6 - 
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR SANTA CRUZ, POR EL QUE EXPRESA SU BENEPLÁCITO POR EL 26° ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DEL CLUB DEPORTIVO CALLE ANCHA DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ, DEPARTAMENTO COLÓN, A CELEBRARSE EL 4 DE MARZO DEL CORRIENTE AÑO. (Nº 18.145 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 13.457

A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES.


	7 - 
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR SANTA CRUZ, POR EL QUE EXPRESA SU BENEPLÁCITO POR EL 74° ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DEL CLUB ATLÉTICO LIVERPOOL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ, DEPARTAMENTO COLÓN, A CELEBRARSE EL 3 DE MARZO DEL CORRIENTE AÑO.  (Nº 18.146 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 13.458
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES.



	8 - 
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DE LA SENADORA GONZÁLEZ, POR EL QUE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA “FIESTA PROVINCIAL DEL TERNERO ENTRERRIANO”, QUE SE REALIZARÁ EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ DE FELICIANO LOS DÍAS 21, 22 Y 23 DE FEBRERO DEL CORRIENTE. (Nº 18.147 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 13.459
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES.



	9 - 
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DE LA SENADORA MIRANDA, POR EL QUE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO “LA CONMEMORACIÓN MUNDIAL DE LAS ENFERMEDADES RARAS O POCO FRECUENTES, A CELEBRARSE EL DÍA 28 DE FEBRERO DEL CORRIENTE AÑO. (Nº 18.150 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 13.460
A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN.


	10 - 
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR MIGUELES, POR EL QUE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO LA 11º EDICIÓN DEL TORNEO INTERNACIONAL DE FUTBOL INFANTIL 2020, A REALIZARSE LOS DÍAS 22, 23 Y 24 DE FEBRERO DEL PRESENTE, EN LA LOCALIDAD DE GOBERNADOR MANSILLA, DEPARTAMENTO ROSARIO DEL TALA. (Nº 18.151 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 13.461
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES.




PROYECTOS DE COMUNICACIÓN
	1 -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN: DEL SENADOR FUERTES, SOLICITA AL  PODER EJECUTIVO A TRAVÉS DEL AGENTE FINANCIERO PROVINCIAL, DISPONGA LA INSTALACIÓN DE CAJEROS AUTOMÁTICOS EN LAS COMUNAS DE PASO DE LA LAGUNA, INGENIERO SAJAROFF Y JUBILEO, Y EN LA ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE VILLAGUAY. (Nº 18.093 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 13.450
A LA COMISIÓN DE PETICIONES Y MILICAS.

	
	

	2 - 
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN: DE LOS SENADORES FUERTES Y BERTHET, POR EL QUE SOLICITAN AL PODER EJECUTIVO NACIONAL, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, REANUDE LA OBRA DE AUTOVÍA DE LA RUTA NACIONAL Nº 18. (Nº 18.097 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 13.453

A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.


	3 -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN: DE LOS SENADORES FUERTES Y BERTHET, POR EL QUE SOLICITAN AL PODER EJECUTIVO NACIONAL, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, DISPONGA LA LIMPIEZA Y DESMALEZADO DE LA RUTA NACIONAL Nº 18, EL BACHEO Y EL MEJORAMIENTO DE LA SEÑALIZACIÓN, EN LOS ACCESOS A LAS LOCALIDADES QUE SE ENCUENTRAN A LA VERA DE ESTA VÍA. (Nº 18.098 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 13.454

A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



PARANÁ, 19 de febrero de 2020.

O R D E N  D E L  D Í A  Nº 1

DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 145º DEL REGLAMENTO, SE CONFECCIONÓ EL PLAN DE TRABAJO Y ORDEN DEL DÍA PARA LA FECHA, QUE CONSTA DE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR TORRES (m.c.), TIENE POR OBJETO IMPULSAR ACCIONES ALTRUISTAS POR PARTE DE EMPRESAS ELABORADORAS O EXPENDEDORAS DE ALIMENTOS, TENDIENTES A COADYUVAR EN LAS SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES DE LAS PERSONAS QUE NO CUENTAN CON LOS MEDIOS MÍNIMOS PARA ALCANZARLA. (Nº 13.422 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.351
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